
.  /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/W/195
20 de octubre de 2003

(03-5536)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FACILITAR CHINA EN EL CONTEXTO
DEL MECANISMO DE EXAMEN DE TRANSICIÓN

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Popular China la siguiente
comunicación, de fecha 17 de octubre de 2003.

_______________

IV. POLÍTICAS QUE AFECTAN AL COMERCIO DE MERCANCÍAS

6. Salvaguardias

a) Aplicación de la legislación de China en materia de salvaguardias

Legislación de China en materia de salvaguardias

El 13 de diciembre de 2002 el antiguo Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación
Económica (MOFTEC) hizo públicas mediante su Decreto Nº (2002)38 las Normas provisionales
sobre los procedimientos de reajuste del ámbito de los productos sujetos a medidas de salvaguardia,
que entraron en vigor al término de 30 días.  Ese mismo 13 de diciembre de 2002, la antigua
Comisión Estatal de Economía y Comercio (SETC) hizo públicas mediante su Decreto Nº (2002)47
las Normas sobre la investigación y determinación en materia de medidas de salvaguardia para
establecer la existencia de daño a una rama de producción, que entraron en vigor el 15 de enero
de 2003.

Aplicación de la legislación de China en materia de salvaguardias

China no ha iniciado nuevas investigaciones en materia de salvaguardias desde el examen de
transición del año pasado.  Hasta la fecha, China ha iniciado en total una investigación en materia de
salvaguardias.  Previa solicitud de la rama de producción nacional de acero, el 20 de mayo de 2002
el MOFTEC decidió iniciar una investigación en materia de salvaguardias sobre la importación de
determinados productos de acero.  El 21 de mayo de 2002 decidió mediante su Aviso Nº 30 aplicar
medidas de salvaguardia provisionales a 17 categorías de productos de acero importados, medida que
entró en vigor el 24 de mayo de 2002.  China ya notificó la evolución de la investigación en
el Examen de Transición de 2002.

Posteriormente, la autoridad investigadora de China siguió adelante con la investigación de
conformidad con la legislación, y el 19 de noviembre de 2002 hizo público un aviso por el que
anunciaba la decisión de aplicar medidas de salvaguardia por un plazo de tres años (comprendido el
período de aplicación de la medida de salvaguardia provisional) a la importación de planchas y rollos
sin alear laminados en caliente, planchas (tiras) sin alear laminadas en frío, planchas con
revestimiento orgánico, planchas para usos eléctricos de grano no orientado y planchas (tiras) de acero
inoxidable laminadas en frío.
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China ha notificado la determinación definitiva de la investigación sobre las medidas de
salvaguardia en relación con el acero y los detalles de las medidas al Comité de Salvaguardias de
la OMC (véanse los documentos G/SG/N/10/CHN/1 y G/SG/N/8/CHN/1).

__________


